RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 0212-17-1-0003097, Ent. N° 7457/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 79/12 “Construcción de pavimento asfáltico doble sellado en Barrio Mandubí” y ampliación de la misma; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7.288/12 de fecha 27/07/12 se dispuso el llamado de referencia; 

2) que mediante Resolución Nº 7970/12 de fecha 26/12/11, el Intendente dispuso adjudicar a la firma: ABC VIAL SRL, por un precio de $ 2.118.000;    

3) que con fecha 14 de agosto de 2012, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 2:118.000 por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

4) que por Resolución Nº 8481/12 de fecha 24/08/12 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;  

5) que por Resolución No. 11904 de fecha 14 de noviembre de 2012 el Intendente dispuso la ampliación de la Licitación Abreviada 79/12 en un 100%;

6) que la Contadora Delegada con fecha 15 de noviembre de 2012 observó el gasto de $ 2:118.000 por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

7) que por Resolución Nº 12704/12 de fecha 29/11/12 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en las presentes actuaciones los argumentos aducidos en la Resolución de reiteración del gasto por la Administración, no guardan relación directa con la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho que motivó la observación;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones realizadas con fechas 14 de agosto y 15 de noviembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones”.
ag
PAGE  

